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CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE
                            Dirección General de Turismo

ORDEN DE ** DE ******** DE 2023 POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA
CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES,  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  PARA
PROMOVER  LA  SOSTENIBILIDAD  DEL  TURISMO  A  TRAVÉS  DE  LA  PUESTA  EN  VALOR  DEL
PATRIMONIO TURÍSTICO-CULTURAL DE ANDALUCÍA.

MEMORIA JUSTIFICATIVA

I. INFORME DE NECESIDAD Y OPORTUNIDAD.

 

El  Estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía,  en  su  artículo  37.1.14º,  establece  como  uno  de  los

principios rectores de las políticas públicas de la Comunidad Autónoma el  fomento del  sector turístico,

como elemento económico estratégico de Andalucía. Asimismo, en su artículo 71, atribuye a la Comunidad

Autónoma la competencia exclusiva en materia de turismo que incluye, en todo caso, la ordenación, la

planificación y la promoción del sector turístico, funciones que conforme a lo previsto en el Decreto del

Presidente  10/2022,  de  25  de  julio,  sobre  reestructuración de  Consejerías,  desempeña  la  Consejería  de

Turismo,  Cultura y  Deporte  de la  Junta de Andalucía.  Concretamente,  de  acuerdo  con el  artículo 9  del

Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Turismo,

Cultura  y  Deporte,  corresponde  a  la  Dirección  General  de  Turismo  la  elaboración  y  tramitación  de  las

disposiciones de carácter general, así como la gestión y ejecución de las acciones y programas destinados al

apoyo y fomento de la actividad turística.

Por  su  parte,  la  Ley  13/2011,  de  23  de  diciembre,  del  Turismo  de  Andalucía,  señala  entre  sus

finalidades el impulso del turismo sostenible como sector estratégico de la economía andaluza, generador

de empleo y desarrollo económico. El artículo 11 de la citada ley establece que el instrumento básico y

esencial  en la ordenación de los recursos turísticos de Andalucía es el  Plan General  del  Turismo, y que

cualquier  instrumento  de  planificación  que  se  desarrolle  en  la  materia  deberá  ajustarse  a  sus

especificaciones y directrices. Así, en virtud del Decreto 218/2021, de 7 de septiembre, se ha aprobado el

Plan General de Turismo Sostenible de Andalucía META 2027 (en adelante, Plan META 2027).
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 Asimismo, se constituye como un Objetivo Especifico del  Programa Andalucía FEDER 2021-2027,

potenciar el papel de la cultura y el turismo sostenible en el desarrollo económico, la inclusión social y la

innovación social (4.6). Entre las intervenciones previstas en este Objetivo Específico se encuentra promover

la sostenibilidad del turismo, a través de su patrimonio cultural.

En este sentido, debe reseñarse que, entre los objetivos de orden superior del Plan META 2027, está

potenciar estrategias orientadas a reducir la estacionalidad de la actividad turística mediante la creación de

productos y el desarrollo de segmentos, como el turismo cultural, que puedan implantarse a lo largo de todo

el año y que contribuyan a la cohesión territorial.  Asimismo, constituye un objetivo estratégico del Plan

META  2027  contribuir  a  una  distribución  territorial  y  temporal  más  homogénea  de  los  flujos  turísticos,

reduciendo la estacionalidad al menos un 2% de la tasa media anual acumulativa.

Andalucía posee un considerable patrimonio monumental e histórico y una gran variedad de recur-

sos de interés cultural que la convierten en un territorio atractivo para aquellas personas que hacen de las

visitas culturales la motivación principal de sus viajes de ocio. Preservar y fomentar el uso turístico del patri-

monio cultural supone una necesidad vital para la sostenibilidad integral de la actividad turística. Por ello, se

hace indispensable la convivencia de la actividad turística con el fomento de ese patrimonio. 

Las características propias del turismo cultural –su baja estacionalidad, la realización de actividades

complementarias como las compras o el disfrute de la gastronomía o su elevado gasto por persona y día- lo

convierten en un segmento turístico que se potencia cada vez más en los destinos. Precisamente, estas ba-

ses reguladoras tratan de mejorar y hacer más atractivos los recursos turísticos de carácter cultural y patri -

monial para que, con una adecuada gestión, puedan contribuir a un mejor escalonamiento estacional de los

flujos turísticos.

Esta Consejería considera que una de las prioridades que debe tenerse presente en el ejercicio de

sus competencias ha de ser el de aumentar la competitividad e incidir en el proceso de cohesión territorial

mediante la puesta en valor de los recursos turístico-culturales de los municipios de interior de Andalucía.

Se persigue mejorar y hacer más atractivos los recursos turísticos de carácter cultural y patrimonial y contri -
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buir a un mayor conocimiento de la cultura andaluza así como a mejorar la distribución temporal y espacial de

los flujos turísticos en nuestra Comunidad, de manera que la gran concentración de turistas en torno a los

grandes destinos culturales de Andalucía – Sevilla, Córdoba, Granada y Málaga principalmente- grandes ico-

nos del turismo cultural en nuestra región, pueda dirigirse a otros destinos con una menor densidad turística,

pero que cuentan a su vez con recursos y bienes culturales de un indudable valor turístico, histórico y patrimo-

nial. 

Igualmente, esta Consejería ha constatado la necesidad de apoyar a las asociaciones sin ánimo de lu -

cro, las fundaciones y las entidades religiosas que adopten iniciativas dirigidas a la puesta en valor turístico de

bienes inscritos en el Catálogo General de Patrimonio Histórico de Andalucía fomentando la competitividad

turística de los destinos y potenciando un turismo sostenible que transforme el sector y posibilite el conoci -

miento y la difusión de la cultura andaluza. Andalucía dispone de una importante red de recursos culturales

distribuidos por toda la región con potencial suficiente para atraer turistas siendo preciso apoyar a esta tipolo-

gía de agentes culturales para que puedan generar oportunidades de crecimiento sostenible y generación de

riqueza en el territorio. 

En  este sentido,  se pretende realizar  una  apuesta decisiva por  la  puesta  en valor  de los  recursos

turístico-culturales en Andalucía  a través la  creación y  mejora de infraestructuras turísticas en lugares de

interés  turístico y  cultural;  de  actuaciones para alcanzar la  accesibilidad  universal;  de la  implantación de

soluciones digitales;   de la mejora de la señalización turística;  o de la conservación y restauración de los

recursos, entre otros.

Finalmente,  a  efectos  de  generar  un  marco  normativo  estable,  predecible,  integrado,  claro  y  de

certidumbre, la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte estima oportuno derogar la Orden de de 1 de agosto

de 2018,  por la  que se aprueba las bases reguladoras para la concesión de subvenciones,  en régimen de

concurrencia  competitiva,  para el  fomento  de  la  accesibilidad  universal  y  la  puesta  en valor  turístico del

patrimonio público cultural de los municipios del interior de Andalucía. La aprobación de las presentes bases

reguladoras  permite  la  pervivencia  del  objeto  de  la  citada  línea  de  subvenciones,  pues  esta  medida  de

fomento se enmarcaba dentro del Programa Operativo FEDER para Andalucía 2014-2020.

Sevilla, a la fecha de la firma digital

EL DIRECTOR GENERAL DE TURISMO

Fdo.: Francisco Montes Worboys.
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